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1. G.
2. G.
3. G.
4. G.
5. G.
6. G.
7. G.
8. G.
9. G.

la. G.
11. H.
12. G.
13.' M.
14. H.
15. G.

RESOLUC10N de .la Djrección General de Univer·
sidaaes e Investigación por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluidos al
concurso-opG8ición para la provisión de la plaza
de Profesor agregado de ..Fisiología animal.. de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca.

De conformidad con lo· dispuesto en el Decreto .1411/1968,
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 2 de mayo
de 1972' (<<Boletín Oficial del Estado,. de 5 de julio),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de admitidos y excluidos al concurso-oposición con
vocado en turno libre por la mencionada Orden ministerial
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fisio
logía animal» de 16: Facultad de Ciencias· de la Universidad
de Salamanca, constituida por los siguientes setiores:

Admitidos

Don José María Recio Pascual.
Don Eduardo Gcñalons Sintes.
Don Antonio Núñez CacJ1aza..
Don José Bulofer Gonzalez.

Lo' digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 12 de septiembre de 1972.-El Dir{~ctor general de

Universidades e Investigación, P. D" el Subdirector .general
de Personal Docente de ·Universidades, Lorenzo Barrios Gómez~

Tavira,.

Sr.. Subdirector general de PersonaL

"
RESOLUCION de ·la División de Ciencias Matemá
ticas. Médicas y de la Natur~leza del C01J8ejoSu·
perior de Investigaciones Cienttfj,cas pór la que se
convoca a los opositores admitidos para dqr- _co
mienzo a -los ejercicios en rela.ción con el cdncur-
so-oposición para cubrir una plaza de personal Ad-.
ministrativo de la plantilla de dicho Organismo.

Se convoca a los aspirantes ad~itidos ·al concurso-oposici6n
para la: provisión de una plaza de Per!)onalAdministiativo, con
destino inicial en los, Se.rvicios Centrales de la División de
Ciencias Matematic8&, Médicas y de la. Naturaleza, Madrid,
convocada por Resolución de dicha División de Ciencias Mate·
mátlcas.· Médicas y de· la Naturaleza de· 2 de febrero de, 1972
(..Boletín Oficial del Estado.. número 132, de fecha 2 de junio
de 1972), para el día ',30 -de octubre, l}lOes, a las cinco de'la
tarde, en la sede de lps Servicios Centrales de la repetida
División de Ciencias., Serrano, 113. al obj-eto de dar comienzo
a los ejercicios.

Laque se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.-El Presidente "(jel Tri

bunal, Gabriél López Oliveros.

RESOLUCION del Tribunal de oposición ci plazas
de Mecanicos Condu<:tcres y Motoristas de la Es
cala de Oficios, 'Especiales del Cuerpo Subalter:,no··
del Instituto Nacional de Previsión·· por la que· 86
dispone la·· publicación de la lista de aspirantes.
admitidos. con expresión del turno a que aZude
fill apartado 1 de las normas generales de la ,con·
vocatoria y anuncio, de la fecha de realización
del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo prevenido en la norma IV de la
convocatoria de oposición para cubrir plazas de Mecánicos.
Conductores y Motoristas de la Escala de Oficios Espéciales
del Cuerpo'Subalterno del Instituto Nacional de Previsión,
publicada por Resolución de, la Delegación General de- 15 de
junio de 1972 (cBoletín Oficial del Estado.. de 31 de julio), &
continuación se relacionan los aspirantes admitido~a la prác
tica de los ejercicios, con indicación de la clave represel1ta
tiva del cupo a qJ,1e se acogen:

Interpretación de las clav.es: H) Hijos. o huérfanos de per·
sonas que 'ostenteri o hubieran' ostentado la condición de fun
cionarios ,del Instituto Nacional de Previsión. G} General. .M}
Mayor de cuarenta años.

Mecánicos Cónductores

Año Gari, Antonio Vicente.
Bricano- Lumbreras, Luciano.
Calero Pczuelo, J~sús.

García Montoya:, Sergio.
Gil Andrés, Bonifacio.
Gutiérrez Ruiz, Urbano.
Hernández Blanco, Alejandro
Martín Hernández" Mariano Angel.
Mateo Auñón', Isidro.
Mejia Mora, Juan José.
Pascual Romero, Enrique.
Sánchez Carda, Raulino.
Serrano G6mez, Pedro. ~

Sierra Sán'chez. Juan' José.
Teresa Martínez, Luis.

Motoristas

1. G. Alonso Garda, Jesús.
2. G. Encina" Pérez, Emilio.
3. G. Mateo Auftón, I~idto.
4. M, Rodriguez Pérez, Justo.

Asimismo' se convoca en único llam4miento a la tqtalidad
d~ los aspirantes. admitidos. el .dia 15 de noyiembre de 1972,
a !$S diecisiete horas. en el Aula de Conferenetas :de este
Instituto,. Bt$p ,en la calle de Valenzuela. número 5,' planta.
baja, de .Madrid. para la ,realización de:} primer eJercicio, de
.conf~1dadcon lo" dispuesto en la no~· IX •de la convoca
toria d", la oposición;

. Madrid .. 18 de septiembre de 1972.-EI Presidente del Tri·
blinal, Francisco' Santamaría Cr.iado.

~\

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante una plaza. no escalafonada
de .Ingeniero de Minas del Departamento, adscrito al lnstitut.o
Geológico y Minero,: de Espada; y siendo conveniente su prOVI
sión PIJora atender debidamente el servicio,

Este· Ministerio, de conformidad con la Reglamentación Ge~
neral para ingreso en 1a Administraci6n Pública, aprobada por
D.ecreto 1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la Comi
sión. Superior de Personal, ha resuel\9 8llunciar coneursO-:"ep~""
sición para cubrir la mencionada plaza, con arreglo a las SI
guientes

1. BASES DE CONVO~ATORIA

1.1. Número de plax.a·~:

Se convoca una plaza de ,Ingeniero de Minas no escalafonada
destinado en el Instituto. Geológico y'Minero'de España.·

Este número. podrá incrementarse, conforme al Decreto
1411/1968, con las vacantes que. puedan prot;luc~rse hastli!' .que
finalice el plazo de presentación de instanCias. Al pilbhcarse
l~ lista provisibnal de adntitidos .se· publicará el nú~ero de
plazas que, en definitiva,. comprenderá esta convocatona. -

ORDEN de 20 de septiembre de 1972 por la que
se convoca concurso-oposición para cubrir una pla·
za no escalafonada de In'lenier.o' de. Minas del
Departam.en-to~ adscrito ai Institltto 'Geológico 'Y Mi-
nero de España. ..-

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General ,de' Promo
ción Social por la que se eleva a definitiva la lista'
provisional" de aspirantes admitidos y excluldo' al
concurso-opo.sición del grupo cA.. de la Escala do-
cente de Universidades Laborares.

I1mQ..- Sr.: Transcurrido el plazo para interponer reclamación
'contra ,la lista provisional' de los aspirantes admitidos, y exclui
dQS al concurso-oposición convocado, para ingreso en el gru
po "A.. de la Escala docente de Universidades Laborales, que se
hizo pública por Resolución de ésta Dirección General con fecha _
16 de junio de 1972 '"Boletín Oficial del Estado.. número 164, de
10 de julio), procede publicarla lista definitiva de admitidos'Y
e::icluidos, de conformidad con lo dispuesto en la base octava
de 'la convocatoÍ'4:a.

A este tenor,
Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto ele

vara· definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos al concurso-oposición del grupo cA.. ' de la Escala do~
cente relacionados en la Resolución de esta Dirección Genecal de
fecha l6de junio de 1972.

Contra esta Resolución se podrá. interponer el recurso pre·
visto por el articulo 122.t.de la Ley de Procedimiento AdmiJiis·
trativo.

Lo que comunico a V. I. para su cOJ;locimiento y. demas
efectos.· ..

Dios guarde a V, I.
Madrid, 16 de septiembre de 1972.-EI Director general, José

Mari~ Dilla Gutiérrez.

Jlm61. Sr. Delegado general de Universidades Laborales.
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1.1.1. Características de la plaza:

al De orden- orgánico:' Ésta' 'plaza está clasificada en, el
anexo 1 del Decreto 1436/1966. de 16 de junio, con el número '1.119
Yi por tanto, declarada subsistente. _ '

b) De orden retributivo: Esta plaza. tiene asignado' el
coeficiente 5. está sometida a 10 previsto en la Ley 31/1965, así
como a las disposiciones qtUl -la desarrollan. y complementan,
y su dotación figura en el Presupuesto qeGastos del Estado,
sección 20, capitulo 1.0, artículo 11, número, econóI11ico-funcio
nál 113.833.

1.2. Sistema' selectivo:

La selección de los 'aspirantes sé realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constará de las siguientes
pruebas: '

aJExposición verbal por el candidato de su labor profe
sional. destacando en ella, especialmente, cuanto se relacione
con las actividades del Instituto Geológico "Y/Minero de 'España.
Esta exposición, deberá durar, como máximo, una hora.

b) Exposición, también verbal, de un tema 'eleg1do pqr el
opositor entre tr;es sacados a la suerte por el Tribunal, com~
prend.idos en el cuestionario que se determina en la base 6.1
de .180 convocatoria. Este ejercicio tendrá una duración máxima
de" una hora y' el candidato deberá, comenzar la exposición
dentro de los quince minutos siguientes a la insaculación del
tema. . '

c> Ejercicio práctico, que versará sobre las materias citadas
en el c.uestionario. La, duración de· esté ejercicio será, como

··máximo, de cuatro horas. Se les comunicará '& los opositores,
con cuarenta y ocho ~ora8 de anticipación, el tema sobre el
cual versará el m1smo, con el fili de quQ.. puedan llevar a su
realización cuantas fuentes de informacion consideren opor·
tunas.

2. REQUISITOS DE LOS CANDID'ATOS

Para 'ser admitido a las prácticas de las pruebas selectivas
será necesario reunir los ,siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad en ·la fecha de

terminación de la presentación de instancias. .
.c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero de Minas o

, estar, en condiciones de obtenerlo en la fechada terminación
del plazo de presentacion de instancias. -

d) . No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de ,las· cOlTespondientes funciones.. .

. el. No haber,sido. separado mediante expediente disciplina
no f:le~ servicio del, Estado o de 1& Administración Local, ni
haUarse inhabilitado' para el .ejercicio de funciones públicas.

f) .Los aspirantes femeninos deberán haber efectuado o es
tar exentos :del8ervic1o. Social, siendo suficienteClue se haya
cumplido, c~d~ finalice el plazo de los treinta días señalado

. para la presentación de documentos.

2..2. De orden' personal:

, al Certificación del expediente' académico.
b! Relación de-publicaciones, estudios espeCiales y trabajos

realIzados que justifiquen los méritos alega.d.ospor. cada aspi
rante (con carácter voluntariol.

3: SOLICITUDES

3.1. Forma:

Los (¡UEi deseen tomar parte en las prueQas selectivas de-,
,berán en su solicitud hacer _~onsta;r lo siguiente:

.~ Manifestar 195 aspirantes que reúnen todos los requisitbs
eXIgIdos en la convocatoria.

bJ Com.promete~se! ~ caso de obteher· plaza, a jurer aCa
t~nuento a los PnnclpIos FundamentaJes del Movimiento Na-
Clonal. y demás Leyes, Fundamentales del :fteind., .
,el Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi·

CI~S .de la Ley d~ 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
eXIgIdos en la mIsma. ""'"" •

3.2. Organo a quien S8 dirige:

Las solicitudes se dirigirán- al Subsecretario del: Ministerio
de Industria. '

3.3. Plazo de presentación:

Él plazo de presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el .Boletín Oficial del Estado.... '. .

2.4. Lugar de presentación:

La. presenta~ón de las solicitudes se hará en el Registro Ce:
neral del ~inisterio de.Industria, Serrano, 37:'0 en los·lugares
q~e, dete~mmá-e1 artículo 66 de la Ley de ProcedimientoAd·

• ~lJlistrat.lvo,

3.5. Importe de los derechos de examen:

Los derechos de examen. serán de 500 pesetas.

3.8. Forma. de efectuar el. importe: -

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
General del Ministerio de Industria, Serrano, 37, o bien por
giro ppstal. () telegráfico, haciéndose constar, en' este casd', en
la solicitud el número y fecha de expedición.

4. ADMISiÓN DE CANDIDATOS

. 4.1. Lista provisional:

Transcurrido. el plazo de presentación de instancias el Sub
secretario de Indus,tria- aprobará la lista provisional de admi
tidos y exchúdos, la cual se hará pública en el· .Boletín Oficial
del Estado... ,.

4.2. Defectos de ,las solicitudes:

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de .Procedhniento
Administrativo, se requerirá, al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos'
preceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciese se archivaría'
su instancia sin más trámites.

4.3. Errores en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado.

4.4. Recla~C"iones contra la lista provisional:

Contra la lista provisional podrán .los interesados interponer
reclamación en el' plazo de quince días, a partir del siguiente
al de la. publicación de la lista provisional en el .Boletín Ofi
cial. del EstadolO,de acuerdo con el artiClilo 121 de la Ley de
Procydim1ento Administrativo.

4.5. Lista definitivél:

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas. en la reso
lución Q,uese publicará en el .Boletln Oficial delEsta~olO.

4.6. Recurso contra la lista definitiva:

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante este Ministerio en. el plazo de
quince días a partir de, su publicación,

5. DESlGt:lACIÓN, CONSTITUCIÓN y ACTUACIÓN.DEL TRIBUNÁL

5.1. Tribunal ,calificador:

El Tribunal éaUfioador será designado por el Subsecretario
del Departamento y se publicará en el .Boletin Oficial del
Estado"!.

5.2.' Constitución. del Tribunal:

Estará 'compuesto de la siguiente forma:
Presidente: El Director del Instituto Geológico y Minero

de España.
Vocales:
Un Catedrático de la Escuela Técnica Superior .de Ingenieros

~de Minas. . . "
Un Consejero del Consejo Superior del Minlstei'io .de In;.

dustria. . ','
Un Ingeniero ,de :,Minas de los Servicios Centrales del Mi

nisterio, y .
Un Ingeniero de Minas del Instituto Geológico y_ Minero

de Espafia, de los que el más moderno será el Secretario del
Tribunal.

5,3. Abstención:

Los miembros del Tribunal deberán ·abstenerse de aot~ar,
notifioándolo previamente, 'cuando - 'concurran circunstancias.
previstas en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento ,Adminis·
trativo. .

5.4. Recusa:ciÓn:

Los aspirantes podrán recusar a Jos. miembros del Tribunal
cuando. concurran las circunstanciás previstas .. en el articu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo. .

6. ~ENZO y DESARROLLO DE LAS PBtJE3AS SELECTIVAS

8.1. Programa:

El programa '(¡ue ha de regir el sistema se~ect1vo del con
.curso-oposición es el siguiente:

1.0 Planificación de un estudio hidrogeológico..
2.(1 Sondeos. J:;Udrogeológicos. Tipos de sondeos. Acondicio

namiento y desarrollo de los mismos')
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3.° Breve síntesis sobre geologfa de la península.
4.° Planificación de un estudio geológico.
5." Estudios' geotécnicos. Prospección geotécnica. CiID'enta~

ci6n.
6. o Métodos generales de prospección minera.
7," Técnicas de análisis por espectros~Qpia. Espectroscopia

de lectura directa. Absorción atómica.
8.Q Prospección geofísica por el método de sondeos eléctricos

verticales. Técnicas de interpretación y aplicabilidad del mé
todo.

9.° Prospección geofísica por el método gravimétrico.
10. Prospección geofísica por elmétodo.magnético.lIiter~

preta.ción y campos de aplicación del método. .
11. ;Prospección geofísica por métodos de corriente alterna.

Polarización inducida y electromagnética.
, 12. Testificación geofísica en sondeos. Diagrafias de resisti

vidad P. S. y rayos gamma,.

6.2.· Comienzo:

No. podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre 'la publicación de la, convocatoria y el comienzo de los
ejercicios. I,
6.3. Identificación de los opositores:

El Tribunal podrá. requerir en cualquíer momento a los, opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Llamami.entos:

ExistiráJl, dos lla'mamientos, pudiendo acudir al segundo aque
llos' aspirantes. que, por causas suficientemente acreditadas, no
pudieran concurrir al primero.

6.5. Fecha, hora y lugar dgl comienzo de 'los ejercicios:

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha., hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y 'se publi
cará en el ..Boletín Oficial del Estado.. al menos con quince
días de antelación.

6.6. Anuncios sucesivos:

. No será obligatoria la publicaciÓn de los sucesivos anuncios
de celebración de los ,restantes ejercicios en el "Boletín Oficial
del Estado•. ' No obstante, 'estos ejercicios deberán' hacerse
públicos por·el Tribunal en los locales donde se ha,y-an celebra
do las pruebas.

6.7. ~xclusióndel aspirante durante la fase ~e selección:

Si en cualquier momento del ,procedimiento de selección
llegase a conocimiento del TribuJíal que al:guno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos ·en la éOnvocatoria; se
le excluirá de la mism~ previa audienCia del propio interesado, .
pasándose. en BU caso, á. la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud. en la declaración qué formuló.

7. CA,LIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios:

Los ejercicios se calificarán de 'cero a 10, puntos, quedando
automáticamente. eliminado el aspirante que' no alcance cinco
punt~s. Los méritósalegados, por los candidatas se calificarán
de análoga forma, apreciando la, brillantez del expelliente aca
démico y .la profundidad y amplitud de los conochnientoB de
mostrados con sus trabajos y. publicaciones. '

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

e.1. Lista de aprobados:

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal
publicará relación de 'aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas ·convocadas.

8.2. Propuesta de ~probados:

El Tribunal elavará la relación de aprobados a la,autorida.d
competente. para que ésta elabore la' propuesta de nombra
miento.

8.3. Propuesta comp~ementaria de aprobados:

> Juntamente Con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la' Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas lalt
prt\ebas excediesen del número de plazas con·roc~das. .

9. -PRESENTAfIÓN DE DOCVMENTQS

fU. Documentos:

Los aspirantes aprobados presentarán, dentro del plazo que
más adelante se indica, los siguientes documentos:

al Título original de Ingeniero superior de Minas o testi·
monio del· mismo'.

b) Certificado del acta de inscripción' de nacimiento en el
Registro Civil del Estado.

e) Certificación facultativa de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida- el desempeño de las correspon,dientes
funciones.

d)' Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
acreditativa de no haber sido condenado Si penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas.

el Declaración jurada de no haber sido expulsado 'de· ningún
empleo del Estado, Provincia, Municipio u Org~n1smo autó-
nomo. .

flDocumentos que acrediten los méritos alegados.
gl Para los aspirantes femeninos, documentación acredita

tiva de haber cumplido el Servicio Social o de exención del
mismo.

Q.2. Plazo:

El plazo de presentación será de treinta días a partIr de la
publicaci6n de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos. de
reunir .las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por ceaIquier' medio'Je prueba admitido en derecho.,

9.3. Excepctones~'

Los que tuvieran la condición de funcionarios PÚblicos esta~
rán exentos de justif.icar documentalmente las condiciones y
re'quisitos. ya' demostrados para obtener 'su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del, ,Ministerio u Or
ganismo de que ,dependan,',acreditando su condición y cuantas
circunstancias' consten en su, hola de servicios.
9.4. Falta de presentación de c!ocümeñtos:

Quienes dentto del .plazo indicado, y. salvo los casos de
fuerza mayor, no presentarensu'documentacfón, no pQp.rán ser
nombrados,. quedando anuladas todas,' sus actuaciones,sin
perjuicio d'e la responsabilidad en que hubieranPoclido in
currir por falsedad en la instan-cia.. En este caso, la autoridad
correspondiente formul{lrá propuesta de nombramiento según
orden de puntuación a fa.vor de quienes. a consecuencia· de la
referida. anulación, tuvieran cabida en el número de' plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Presentada la document"ación exigida por, los aspirantes apro
bados, cuyo número tuviera cabida en el de' plazas convocadas,
les serán 'extendidos los correspondientes. nombra~ientos de
Ingenieros de Minas no escalafonados del Ministerio· de In
dustria.

1'.1. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo:

, En el plazo de un mes, a· contar de lá notifiCación del nom"
bramiento,. deberán Jos interesados tomar l>OsesiOD. de sus car
gos y cumplir con el T!3quisito exigido en 'el apartado el del
artícull? 36 de la Ley de Funcionarios Civile~ del Estado.

11.2. Ampliación:

I,a Administración podrá conceder, a petición de losinte~

resadas. una prórroga del plazo establecido.que no podrá exceder
de la mitad del mismo., si las circunStancias lo ,aconsejasen y
con ello no se perjudicaran dere9hos d.e 'terceros.'

12. NORMA" FlN~L

La corivocatoria y sus bases y Cuantos actos administrativOB
se deriven de ésta y d.e la actuación de~Tribunal, podrán' ser
impugnados por los interesados en . los casos y:en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo ,Q V. I,para su,·cono.cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 20 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo. .

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la· Dtputación Provinctal de Ma·
dria· por laque se transcribe la list(l..deftnítiva de.
aspirantes admitidas y excluidas-t en su qásQ, a la
oposición directa· y libre .convocada por·estaCor
poración para proveer siete plaza8 de ~uxjliares

Taqu'imecan6"rafa~. .

Lista definitiva. de aspirantes admitidas y excluidas, en, su
caso, a la oposición directa y libre convoca,da por esta Corpo

. raci"ón para proveer sietl1l plazas de Auxiliares TaquimecanóR
grafas.


